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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder de acuerdo con lo dispuesto en el inciso tercero del 
art. 5 del Decreto 806 de 2020. 
 

- Aportar la constancia de vigencia de la escritura pública No. 5986 del 
25 de noviembre de 2019, con fecha no mayor a treinta (30) días. Lo 
anterior, teniendo en cuenta que la aportada con la demanda data 
del 2 de septiembre de 2021, esto es, más de cuatro meses antes de 
que se interpusiera la presente acción.  
 

- Aclarar la pretensión segunda de la demanda indicando el período 
exacto al que corresponden dichos réditos, así como la tasa a la que 
fueron liquidados. Recuérdese que los intereses remuneratorios se 
causan durante el plazo otorgado para pagar la obligación y no desde 
que se hubiera decidido cobrarla judicialmente.  
 

- Aclarar la pretensión tercera de la demanda, en el sentido de indicar 
si la expresión “desde el día siguiente en que se decidió ejecutar” se 
refiere al día siguiente a la fecha de presentación de la demanda.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 21 de febrero de 2022 
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